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	FECHA:  
	29 DE JULIO DE 2019

	PROYECTO:                                   
	PH EL BOTANICO BELLA VISTA.

	PROMOTOR:
	METRO PACIFIC RESIDENCES, INC.

	REPRESENTANTE LEGAL:       
	EINAR A. GONZÁLEZ B. 

	CONSULTOR:
	CARMEN LAY (IRC-003-2015) y AIDA MARTINEZ (IRC-026-2007).

	LOCALIZACIÓN:              
	CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


	
ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO
	
Que mediante la Resolución IA-014-2019, con fecha 31 de enero del 2019, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, PH EL BOTANICO BELLA VISTA promovido por la sociedad METRO PACIFIC RESIDENCES, INC., que consiste en el Nivel 000 Compuesto por un lobby y zona de vestíbulos de elevadores. También encontramos locales comerciales, se encuentra los accesos a los estacionamientos superiores; Nivel 100 Compuesto por locales comerciales y terraza abierta de uso común y área de estacionamientos; Nivel 200-600 Compuesto por locales comerciales, niveles de estacionamientos y zona de depósitos; Nivel 700 Área social que cuenta con piscina, jardines con iluminación nocturna, área de lectura, WIFI, salón de deportes cardiovascular, salón de croosfit y salón de yoga; Niveles 800-3000 Trece Unidades de apartamentos por nivel; Niveles 3100-3200 Trece Unidades de locales comerciales por nivel; Nivel 3300 Local comercial y área de equipamiento del edificio; Niveles 3400-3500,  Está conformado por cuarto de máquinas de elevadores, cuarto de bomba y tanque de agua. 

Que el día 03 de julio del 2019 se recibió solicitud de modificación en la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, por parte de la empresa METRO PACIFIC RESIDENCES, INC. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO:

Que la modificación al proyecto consiste en:
La modificación del proyecto solo consiste en la reestructuración de los diferentes niveles del proyecto. Nivel 000 Planta baja que contara con locales comerciales; Nivel 100 al 300 Serán tres (3) niveles de estacionamiento; Nivel 400 Se ubicará el área social que contará con piscina, terrazas de área verde, áreas comunes, gimnasio y área de lectura y wifi; Nivel 500 al 1900 A partir de estos niveles se contará con quince (15) niveles de apartamentos; Nivel 500 al 1900 A partir de estos niveles se contará con quince (15) niveles de apartamentos; Nivel 2000, Se construirá un local comercial; Nivel 2100 al nivel 2200 Está conformado por cuarto de máquinas de elevadores, cuarto de bomba y tanque de agua. 


CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental denominado PH EL BOTANICO BELLA VISTA, aprobado mediante la IA-014-2019, con fecha 31 de enero del 2019, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto del 2009.



	___________________________
MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.

            _______________________
VÍCTOR GUERRA A.
Técnico Evaluador
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MARCOS SALABARRIA
Director Regional Panamá Metropolitana, encargado.

